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Palma de Mallorca. 31 de enero de 1972.-EI Ingeniero Jefe.
817-E.

Nombre, apellidos y domicilio

D. Lorenzo Sastre Albertí.-Mercado Olivar, pues
to 07-02, bajos. Palma.

D. Bartolomé Palmer MuleL-Calle de G. de Cen
tellas, 15. Palma.

D. Juan Vich Gayá.-Calle de Nina, 14. Palma.
D. Juan Vicéns Lizana,--ealle Huesea, 26. Palma.
D. Jaime Ferrer Moragues.-CalIe de Huesca, 26,

2.° Palma
D.~ Micaela Servera Vaquer. Calle de Baltasar Va

lcntí, 9. Palma.
D. Antonio Blaine Servera.-Calle de Huesca, 22.

Palma.
D. Juan Besares.-Calle de Nina, 18, Palmn.
D. José Montoya García.-Calle de Nína, 1. Palma.
O. Antonio Palou Val1adolid.-Cal1e de Antillón,

número 18. Palma.
D." Palmira Vila Badosa.-·Calle Huesca. 17. Palma.
D. Juan Perel1ó Cerdá.--Calle del General Ricardo

Ortega, 95. Palma.
"Fertilizadora Casa CrossD .-Calle de Eusebio Esta

da, 290. Palma.
D. Miguel Nigorra Gayá.-CalIe de Eusebio Esta

da, 315. Palma.
Sección Agronómica de Baleares. - Edificio Sena,

5. planta. Palma,
D.n María Gil Ferrer.-Calle del Capitán RamoneH

Boix, 24 CEI Molinar}. Palma.
D. José Serrano GÓmez.-..Son NeoD. Carretera de

Manacor (La Soledad). Palma.

30

31

31a
32
32'

33

33.

33'a
34. .
35

36
36.

41

42.

43

49 bis

49 bis a

Número I
--- ---------"----- ----

de 1971; .. Boletín Oficial de la Provincia de Gerona" núme
ro 67, de fecha 5 de junio de 1971, y en el periódico ..:Los Si
tios,. de 3 de junio de 1971, a los efectos de ]0 dispuesto en
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de apli
cación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, f'!ste Servicio Regional de Construcción ha resuelto
señalar el día 25 de febrero de 1972, a las diez horas, para
proceder en los locales del Ayuntamiento, previo traslado so
bre el propio terreno afectado. al levantamiento del acta pre
via a "la ocupación del bien afectado.

El presente señalamiento será notificado individualmente
por correo certificado y aviso de recibo, a Jos interesados afee
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respec
tiva y en esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras (Servicio
Regional de Construcción, calle Aragón, numero 383, 2."" Bar
celona).

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere
chos afectados personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último re
cibo de la contribución, que corresponda al bien afectado, pu
diendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno
de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 29 de enero de 1972.-EI Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el IngttliBro Jefe del Servicio Regional de Construc
ción, Ramón Pous Argila.-770-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Balea.res por la que se fija fecha para
redactar las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras de la ..Nueva carre
tera. Autopista de cintura de la Red Arterial,'de
Palma de Mallorca. Tramos comprendidos entre los
n~dQs V-fu y V-s :v V'-2a )' 11l-2~, término muni
crpal de Palma de Mallorca.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación, con
motivo de la expropiación forzosa urgente, motivada por las
obras de «Nueva carretera. Autopista de cintura de la Red Arte
rial de Palma de Mallorca. Tramos comprendidos entre los
nudos V~2a y V-s y V'-2a y III·2... , término municipal de Palma
de Mallorca, deberán personarse en esta Jefatura Provincial
de Carreteras de Baleares el día 15 de febrero del año en
curso, a partir de las nueve treinta horas de la mañana, con
el fin de facilitar los datos necesarios que habrán de constar
en la mencionada acta:

Número Nombre, apellidos y domicilio

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tafo
en el expediente de expropiación. con. motivo de
las obras del sistema Guadarrama-Aulencia, tér
mino municipal de Villanueva del Pardillo (Ma
drid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 24 de febrero
de 1972, a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento de Vi
l1anueva del Pardillo, tendrá lugar el levantamiento del acta
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por
el expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes
titulares:

2.

4.

9

9.

10

11
14

16
16.

17

lB.

19

19 bis

20

20.

21

22.

23
27

26
2B

D. Andrés Obrador Castell.-Calle de Amer, 45, 3.°,
2.3 Palma.

D, Gregario Amengual García.-Calle de Viquet
fEI Molinar). Palma.

O.a Isabel Monserrat Nadal.-Calle de José Tous y
Marcto, 10, 2.0 Palma.

D. Pedro Seguí.-CalIe de Héroes de Manacor, 515.
Palma.

D. Jaime Quetglas Boseh.-Calle de Antonio Ro
selló Nadal, 14, bajos, Palma.

"C. 1. R. A. S. A,"'.-Calle de Sureda, 103, L°. Palma.
D." Margarita Miranda Bordoy. - Calle de Jorge

Llompart Velasco. Palma.
D.a Francisca Juan Mulet.-Calle Moral, 16. Palma.
D. Gabriel.Vich Pastor.-«Son Fornari". Carretera

de Sineu '(La Soledad). Palma.
D.II Catalina Juan Serra.-Paseo del Generalísimo.

número 16, 1.0 Palma.
O. Miguel Caste1l6 Bordoy. - Huerto Son GotIeu

(Son Gotleu). Palma.
.. Fer:rocarriles de Mallorca, S. A,».-Plaza de Espa

ña, s/n. Palma.
D. Jaime Arturo Suau.-CalIe de la Virgen de

Montsf}rrat, 37. Palma.
D,a Teodora Rs.mis de Ayreflor.-Calle de Gava

rrera, 6. Palma.
D. Miguel Ramis Ramis. - Huerto Sessars (Rafal

Vey). Palma.
D. Bartolomé Reus. - Calle del Rey Sancho. 56.

Palma.
D. Bartolomé Gomna Riera. - ..Rafalera" (Son

Gotleu). Palma.
D. Pedro Munar.-CaUe de CavaI1ería, 2. Palma.
D." Margarita Romaguera Prats.-CalIe de Beren

guer de San Johan, 19. Palma.
D.a Margarita Ramis Quetglas.
D.a Margarita CerdA Vives.-Calle de Aragón, 485.

Palma.

Número
de la Propictados
finca

8 D. Alvaro Alvarez Mont .., ,
32 Banco Coca , < , •••••••••

21 D. Clemente de la Cruz " ,,,
35 D. Clemente de la Cruz ,
43 D. Clemente de la Cruz .,< .
2 Hijos de Heliodoro Bermejo Matey ."
3 Hijos de Heliodoro Bermejo Matey ..

11 D. Pablo Bravo , " .
46 D. Cándido Corral Palacios, don Jesús

Corral y don Antonio Astudillo ...
47 D. Cándido Corral Palacios, don Jesús

Corral y don Antonio Astudillo ..,
1 D. Felipe Elvira Gamella ,

33 D." Angela Guerra Bravo .
4 Herederos de don Antonio Guerrero.

27 D. Baldomero Hernández .
19 Herederos de don Manuel Hernández

Martín ".
48 D. Enrique Hernández Muñoz ..
45 D. Jesús Herranz Martínez , .
51 Fábrica ..La Paquita, S, .A."" .
22 D. Silverio López , .
24 D. Silverio López , ,..
25 D.O'l Justa López Gómez , " ..
12 D.a Juana L6pez Lozano y herederos

de don Manuel Hernández. Martín.
6 D. Eusebio Lozano Sánchez ..
7 D. Eusebio Lozano Sánchez ,..

20 D. Eusebio Lozano Sánchez .
14 D. Tomás Lozano Sánchez ., .
5 D. Nazt.rio Magdal eno Serrano .

50 D. Nazario Magdalena Serrano •..• ,,~

Superficie
que se

expropia,

Has.

1,1280
0,0998
0,3208
0,0612
0,0352
0,4000
0,0800
0,7168

0,0868

0,0249
0,3048
0,1384
0,2300
0,0051

0,1002
0,0104
0,0175
0,2388
0,1764
1,1868
0,0396

0,0012
0,3000
0,1100
0,0944
0,3700
0,0112
0,0660



2286 8 febrero 1972 B. o. del K-Núm. 33

_____ '

i: i~~r~~;~:o J~'a~~~ Pedm Mo"v Mé
valo

28 D." Concepción Palacios Bravo
23 D. Nicolás Palacios Bravo
29 D. Ramón Sánchez Díaz
9 D. Benito Sánchez Serrano

10 D, Severiano Sánchez Tejera
15 D. Severiano Sánchez Tejera
17 D. Celestino Serrano Martín
28 D. Celestíno Serrano Martín
30 D Inmaculada Serrano Sánchez
31 D. Hans Peter Siebers
36 D. Hans Peter Siebers
37 D. Hans Peter Slebers
3R D. Hans Petn Siebers
40 D. Hans Peter Siebers
41 D. Hans Peter Siebers
18 o.a Guadalupe Taillet Guerra
13 D." Julia Tejera Serrano
16 D!' Julia Tejera Serrano
44 O." Julia Tejera Serrano
49 D,a Julia Tejera Serrano

7' Ayuntamiento VíIlanueva del Pardillo.
16' Ayuntamiento Villanueva del Pardillo.
21' Ayuntamiento Villanueva del Pardillo_
30' IAyuntamiento Villanueva del Pardillo.
39 Ayuntamiento Villanueva del Pardillo
12' Vías pecuarias

FRANCISCO FRANCO

[1 ~vj¡ni':ilro de Educ¡¡d(L' y C'cncia,

JOSE l.UIS V1LLAR PALASi

DECRETO 245,11972, de 12 de enero. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio a don José Perez del Arco
y Rodrigttez.

FRANCISCO FRANCO

~ 'ennu.
JOSE l.UlS V1LLAR PAl A.S¡

El Ministro {k EdunH:iün

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José Pérez df'1 Arco y Rodríguez, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio

Asi lo dispong, por el presente Decreto, dado en Madrid a
doco de enero de mil novecientos setent.a y dos.

DECRETO 24411972, de 12 de enero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio a don Victor Arroyo Arroyo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Víctor Arroyu Arroyo,

Vengo en concederle 1101. Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce d,~ enero de mí! ncvecientos setenta y dos.O.O(j33

O,1:l6H
0,4620
0,:.m2e
0,0592
0,2580
0,2780
0,2338
0,:3034
0,2700
0,26:;6
0,0077
0,0630
0,025')
0,0624
0,1~95

O,226f1
l.139D
0,2630
0,1280
0,3515
0,0096
0,0175
0,0100
0,0160
0.0152
0,0432

0,080'1

Superfici"
qua se

expropiaPlopielal·ios
Número

de la
finca

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropian te, Comisaria de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertihent.es en
defensa de sus legítimos derechos e .intereses. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de 105 bienes y
derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 28 de enero de 1972.----'-El Comisario Jefe de Aguas.
7Sl-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 33781197/, de 23 de diciembre, por el qtV
se declaran de -interés sociar.. las obras de cons
trucción de un edificio con ,jestino a la instalación
del Colegio ",De Berriz». en el término municipal de
Las Rozas {Madrid}, cuyo expediente es promovidD
por don Tomás Martinez Bordiú, Presidente del
Patronato de la Fundación, clasificada como bené
!ico-docente particular.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta de! Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-$e declaran de ''''interés social. a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio "De Berríz",
en el término municipal de Las Rozas (Mudrid). cuyo expediente
es promovido por don Tomás Martínez Bordiú, Presidente de!
Patronato de la Fundación clasificada como benéficodocentp,
particular.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos selenttl
de cuatro de agoslo, General de Educación y Finar:ciamiento
de la Reforma Educativa, y disposiciones que la dcsarroi1en.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madt'id a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y' uno.

D¡~CHETO 246/1Di2, de /3 de enero, de clasitlcaci¡Jn
académica en la categoria de Reconocido de Grado
SU:Jeríor del Colegía de Ensenanza Media no oficial,
ma.sculino, "Santo Domingo Savia., de Tarrasa (Bar~

celona),

En aplicación de la Ley General de Educación y Fínanciamien
to de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mi! cuatro~

cientos ochentaimil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en
cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta/mil novecientos
sclt:mta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigent8s
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenacíón de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cíncuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Co"nsejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Conseio rle Miní~.tros en su reunión del día siete de
enero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONOO,

AI'Lícul0 único.~Queda clasificado, como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dícha categoria y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, masculino, ..Santo Domingo Sa
vio~, de Tarrasa <Barcelona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El :v1inhtro ele Educ;'1ción y Ciencia,
JOSE tU[-5 V1LLAR PALAS!

OJ(Dl;N de 28 de eneru de 1072 por la que se aprue
1)([ el Reglamentu de 108 Exposiciofws Nacionales
de Arte Contemporáneo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

Ilmo. Sr PUl' Orden ministerial de 12 de marzo de 1970
("Boletín Ofidal del Estado" del 26), y en cumplimiento del
Decreto 3022/1969, de 13 de noviembre {«Boletín Oficial del


